
del Gobierno, imprescindible por todos concep
los t:OJUO las circunslan 'ias actuales lo requie
rcn, y en un ambiente general de buena dispo i
ción podria lograrse con una acertada y enérgica
campaña. uplementaria en pro de la recon truc
ción. En resumen, el estado actual del asun to es
el siguiente: La Ley ele Alojamientos para Obre
ro. Hurale' de 192ü- tcndía a aumentar la vi
vicn da en casas de campo, alen tan do a Jos terra
len iCllles a reparar y a mejorar las quc reunieran
I:IS debidas condiciones estructurales, pero que
se hubieran e tropeado por difel'entes razones y
se vieran amenazadas de abandono. Se concedían
subvenciones que pocLían Ilegal' a los dos tercios
del importe de lo. trabajos necesarios -somcti
das, claro está, a la apdJbación de la auloridad
local ,con varias condit:iones, entre ellas, la de
que lo da casa asi ¡'eparaela no podía alquilarse
por un precio superior al que normalmente rigie
ra en la localidad para los agricullores. Esta Ley
se ha prorrogado varias "el' s, y, por último, en
1912, en alguno' t:asos con 1I10d.ilkaeiones para
adaptarla al momenlo de la prórroga.

La príncipal justificación práctica de una cam
paña inmediata en apoyo de la Ley de Aloja
mientos se funda en el hecho de que ha. ta la ac
tualidad sólo e ha supuesto -pero no se conoce
en realidarl- el gran número de casns rurales sus
ceptibles de recon 'Iru 'ción eficaz, Por lo que a
esta cla.'e especial de casas se refiere, en momen
tos como los actuale ; lo material e -e pecial
menle los locales- yo la mano de obra disponi
bles se aprovechafú'n mejor y se empIcarán desde
luego más rápidamente que reuniéndolos en un
almacén gelleral jJ~tra llevar a cabo el desarrollo
de lo, planc' locales, de con tmcción de casas
nuevas.

[ndependientemenle de Ja necesidad rle una
acción legi Jativa inmediata, el éxito de tal cam
pajia no e dudo '0, a condición de que la. autori
dades localc.' actúen con presteza, inl ligencia y

e 'pjritu elevado y conciliador, ele que los.propie
tario. ajiadan a e Las cualidade un in ter' s pro
pio bien encauzado y de que el Gobierno, en pro
de la agricultura y en beneficio de la sen'atez,
alienda las insinuaciones -a lodas luces eviden
les de que en el mom nlo actual el mejor desti
no para la lI1ano de obra local e. pcciaJizada y

para los maleriales disponibles es su empleo cn
los Jugares en que se encuentren; esto permite
obtener, por obrero-hora, mayor ren I im ien lo

acomodación y adapladón- que la erección de
casa' nuevas.

Selección de "casos". La. elección de "casos"
para la repal'al:.ión es un asunto en el que han de
intervenir conjuntamente los IJropielario y las
autoridades, de modo que las caroas o graváme
nes inherenles a una subvención para la recons
tmcción d.e su propiedad recaigan sobre el pro
1 ietario, y la responsabilidad derivada de la accp
tación o denegación de una petición gravite. obre
el Concejo, en todo. los casos enl:argado -anles
de aceptar una solicilucl- de comprobar si las
proposiciones del propielado se ajustan a las Le
ye '. Y si la autoridad e 'lima que un "caso" pue
de reformal". e y el pl'opietario se niega o no pue
de hal:erlo. aquélla ha de tener facultades para
adquirir el inlllueble y para proceder por sí
mi ma,

Si se admile -como probablemente e. posi
ble- que los Comités Conjunto de la \'i"ienda
han de emprender r{lpidamente el lI'ahajo basado
en .'us "listas de casos" y en la ordenación gene
ral de la. normas de trabajo, se presentarán gran
des oportunidades para las ne"ociaciones amisto
sas y parlicu1tu'es entre autoridarle. y propieta
rio .. No se juzga necesario recordar a la' autori
dade. locales.ni a sus asesores lécnico la conve
niencia de conceder la debida atención a .u. pro
pios reglamentos referente. a la construct:iÓn. De
lodos morlo., debe tenerse prl:sente qne los pro-
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